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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se resuelve la
concesión de las subvenciones reguladas en la Orden
que se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 6 de marzo
de 2003, por la que se establecen las bases reguladores de
las subvenciones a los Ayuntamientos andaluces para la mejora
de la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzgados
de Paz, y se efectúa su convocatoria para el año 2003, y
lo dispuesto en el artículo 10.2 de la misma, por el que se
delega la competencia en los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública la competencia para resolver
las solicitudes de subvenciones de cuantía no superior a 6.050
euros, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo I a la presente resolución una subvención
por el importe que se señala para cada una de ellas y para
la finalidad que igualmente se indica, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.12.00.01.23.761.00.1.4.B, proyecto
2001/230841 del presupuesto de la Delegación Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en Jaén.

Las subvenciones concedidas se imputarán al ejercicio
económico del año 2003.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán de ser
aplicadas a la realización de las actuaciones para las que
han sido otorgadas. El plazo de ejecución de la actividad sub-
vencionada será de seis meses, contados a partir de la fecha
de materialización efectiva del pago, conforme establece el
artículo 16.1 de la Orden de 6 de marzo de 2003, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones
a los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infra-
estructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
y se efectúa su convocatoria para el año 2003 (BOJA de
24.3.2003, núm 56).

Tercero. El abono de las subvenciones se realizará en
un único pago por el importe total de las mismas.

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 16 de la Orden
de 6 de marzo de 2003, por la que se establecen las bases
reguladores de las subvenciones a los ayuntamientos anda-
luces para la mejora de la infraestructura y gastos de equi-
pamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa su convocatoria
para el año 2003, en relación con lo dispuesto en el artículo
18 Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
regula el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico.

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas, así como en su caso, el reintegro de
las cantidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en
el artículo 18 y 20 de la Orden de convocatoria y los artículos
105 y 112 Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución, conforme al artículo 19 de la Orden de
convocatoria.

Séptimo. Desestimar el resto de la solicitudes presentadas
no contenidas en el Anexo I de esta resolución.

Octavo. La presente resolución, que se dicta por dele-
gación, conforme a lo expresado en el apartado cuarto de
los hechos, pone fin a la vía administrativa y será publicada
conforme a lo dispuesto en el artículo 5.5 de la Orden de
convocatoria. Contra la misma se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente por razón del territorio o ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación del acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Noveno. El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde
se establecen la relación de municipios beneficiarios, cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se encuentran
expuestos, a disposición de los interesados, en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, número
30, 9.ª planta, de Jaén.

Jaén, 18 de julio de 2003.- El Delegado, Celso José
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 13 de agosto de 2003, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser-Abengoa RSU, encargada
del reciclaje de residuos sólidos urbanos en el municipio
de Utrera (Sevilla), mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por el Secretario de la federación de servicios, de UGT-Se-
villa y el Delegado de Personal de la empresa «Urbaser-
Abengoa RSU», encargada del reciclaje de residuos sólidos
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urbanos en el municipio de Utrera (Sevilla), ha sido convocada
huelga a partir del día 18 de agosto de 2003, desde las 0,00
horas, con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser-Abengoa RSU», encar-
gada del reciclaje de residuos sólidos urbanos en el municipio
de Utrera (Sevilla), presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en el término municipal de Utrera
(Sevilla), colisiona frontalmente con el derecho a la salud pro-
clamado en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa «Urbaser-Abengoa RSU, encargada del reciclaje de residuos
sólidos urbanos en el municipio de Utrera (Sevilla), a partir
de la 0,00 horas del día 18 de agosto de 2003, con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la citada empresa, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de agosto de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Sevilla

A N E X O

Exclusivamente para el vertedero:

- 1 turno de día: 1 trabajador.
- 1 turno de noche: 1 trabajador.

RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se concede autorización administrativa a Urbaenergía, SA
para instalar una planta eólica de generación de energía
eléctrica en el término municipal de Alboloduy (Almería).
(PP. 2498/2003).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de abril de 2002, la empresa Urba-
energía, S.A., con domicilio social en San Sebastián de los
Reyes, Madrid, Avda. de Tenerife, números 4 y 6, solicitó
en la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Almería autorización administrativa
para realizar una instalación eólica de generación de energía
eléctrica, denominada «Parque Eólico Loma de Ayala», sita
en Pjes. «La Miseria» y «La Atalaya», en el extremo oriental
del valle del río Nacimiento, en la provincia de Almería.

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 84 de 18
de julio de 2002, en el BOP de Almería núm. 136 de 18
de julio de 2002, produciéndose alegaciones de carácter
medioambiental por distintas agrupaciones ecologistas.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-
ración se publicó en BOP de Almería núm. 35 de fecha 20
de febrero de 2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.


